
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

 

Auto requiere apoderado. 

Prueba anticipada-interrogatorio de parte. 540014003001 2020 00570 00 

 

Sin haberse surtido la notificación personal del convocado, es necesario fijar nueva fecha para 

la práctica de la diligencia.  

En consecuencia se ordena citar a Luis Alcides Botello Porras para que el día 17 de febrero de 

2021 a las 9:00 de la mañana absuelva a través de audiencia virtual, el interrogatorio que se le formulará, 

conforme a lo previsto en el artículo 184  del  Código  General  del  Proceso,  en  concordancia  con el  

artículo  198,  200,  202  y  203  del  citado estatuto.  

Notifíquese personalmente este auto al citado en la forma prevista por el artículo 8° del decreto 

806  de  2020,  remitiendo  a  través  de  correo  certificado  y  a  la  dirección  física Calle  0  N° 10-92  

barrio Pueblo Nuevo de la ciudad de Cúcuta, copia cotejada de esta decisión y de la solicitud de 

interrogatorio y sus anexos, a excepción del cuestionario.   

Bajo el apremio y en los términos del numeral 1º del artículo 317 del c.g.p. se requiere al 

apoderado judicial del solicitante, para que cumpla la carga de la notificación personal. 

Notifíquese y cúmplase   
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